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Requiere Notificación 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  
LABORALES DE MEDELLÍN     

 
Medellín, febrero primero (01) de dos mil veintidós (2022) 

 

Dentro del presente proceso ejecutivo laboral interpuesto JUAN DIEGO SANCHEZ 

ARBELAEZ contra JESUS ALFONSO SANCHEZ PUERTA, la parte actora solicita se tenga 

por notificada a la parte ejecutada de conformidad con el DECRETO 806 DE 2020. Aprecia el 

Despacho que esta notificación se efectuó a través del correo electrónico 

asesoria@dinamikapensiones.com. 

Encuentra esta Agencia Judicial, que el envío efectuado, no cumple con lo dispuesto en la 

sentencia C-420 de 2020, que condicionó el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, pues no es 

posible constatar que la persona accionada haya tenido acceso al mensaje, ni tampoco se 

allegó prueba de que haya acusado recibido o siquiera hubiere leído el correo.  

Teniendo en cuenta que la Sentencia C-420 de 2020 efectuó la revisión constitucional del 

Decreto 806 de 2020, condicionando el inciso 3° del artículo 8° del mencionado Decreto en el 

entendido de que el término allí dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador 

recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del 

destinatario al mensaje, es decir, estableciendo que debe certificarse que el destinatario 

tuvo acceso o leyó el mensaje, en aras de ahondar en garantías y no vulnerar el debido 

proceso de la parte accionada, ni su derecho de contradicción y defensa, adicionalmente 

evitando incurrir en vicios que conlleven a una nulidad de lo actuado, por la indebida 

notificación de la parte demandada, se requiere a la parte ejecutante para que proceda, 

conforme a la constitucionalidad condicionada del Decreto 806 de 2020, a efectuar 

nuevamente la notificación de JESUS ALFONSO SANCHEZ PUERTA, al correo electrónico 

que se certifique es de su propiedad1, certificando que el destinatario tuvo acceso o leyó el 

mensaje. 

                                                           
1 Deberá la parte actora, conforme al inciso segundo del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 
informar la forma como obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y que corresponde 
al utilizado por la persona a notificar, allegando las evidencias correspondientes, 
particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
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Es de precisar que algunas de las empresas de mensajería postal certificadas cuentan con 

este tipo de herramientas de notificación. 

Adicionalmente, si es de preferencia de la parte actora proceder a efectuar las acciones 

tendientes a la notificación de la ejecutada conforme a las disposiciones del CPTSS, se le 

requiere entonces para que proceda al envío de la citación para notificación personal a la 

dirección física que conozca de la parte accionada. 

De otro lado, se insta a la parte accionante para que indique sobre qué cuenta(s) pretende se 

decrete la medida cautelar. 

Lo anterior toda vez que la solicitud de medidas cautelares está sujeta a los principios y 

características esenciales del proceso civil aplicable a lo laboral por analogía del artículo 145 

del C.P.L y S.S, que en nuestro caso es eminentemente DISPOSITIVO, por lo cual conforme 

lo señala el inciso final artículo 83 del C. G. del .P, tal solicitud debe darse con claridad y 

concreción, pues textualmente se ordena:  

“Art. 83 —…En las demanda en que se pidan medidas cautelares se determinarán las 

personas o los bienes objeto de ellas, así como el lugar donde se encuentran.”  

En síntesis y considerando lo ya expuesto, este juzgado se abstendrá de decretar las medidas 

de embargo frente a sumas de dinero, cuentas de ahorros, cuentas corrientes y otros, hasta 

tanto la parte actora no informe los números de cuenta sobre las cuales pretende recaigan 

dicha medida. 

De otro lado, se solicita a la parte ejecutante aclare la información sobre los bienes inmuebles 

sobre los cuales pretende se decreten las medidas cautelares solicitadas. Lo anterior toda vez 

que los linderos e información del bien no es coherente con la documentación allegada. 

NOTIFÍQUESE 
 

 
LUIS DANIEL LARA VALENCIA 

JUEZ  
Certifico   que   el   auto   anterior fue  
notificado  Por  ESTADOS Nº____ fijados  
hoy  en la secretaría de este Despacho , a las 
 8 a.m. Medellín, DIA ______ MES ______de 2022. 
 
 
_____________________________________ 
                          SECRETARIA 


